RES. 2422/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JULIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-004377, Ent. N° 3375/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Licitación Pública Nº 340323/1,  convocada para la ejecución de bacheo y recapado con carpeta asfáltica en caliente en los pavimentos de la calle de acceso y caminería interna del Parque Lecocq;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución N° 084/2018, de fecha 23/02/018, el Gerente de Compras autorizó el llamado de la referencia, a realizarse el día 22/03/018, aprobando asimismo los Pliegos que lo regirían;

2) que se cumplió lo dispuesto por los Artículos 50 y 51 del T.O.C.A.F., realizándose la publicidad correspondiente en el sitio web de la Agencia de Compras y Contrataciones, con fecha 23/02/018 y en el Diario Oficial, con fecha 1°/03/018;

3) que al acto de apertura de  ofertas, llevado a cabo con fecha 22/03/018, se presentaron las siguientes firmas:
3.1) EMILIO DÍAZ ÁLVAREZ S.A.: cotización total: $27:790.850 (subtotal: $ 18:213.283; imprevistos 15%: $ 2:731.993, I.V.A.: $4:607.961, monto imponible: $ 3:133.912;);
3.2) IDALAR S.A.: cotización total: $ 24:931.413, (subtotal: $ 16:627.855; imprevistos 15%: $ 3:042.897; I.V.A.: $ 3:658.128; aportes sociales: $ 1:393.507, imprevistos 15%: $ 209.026);
3.3) GRINOR S.A.; cotización total: $ 24:434.278, (subtotal: $ 16:332.215; imprevistos 15%: $ 2:449.832; I.V.A.: $ 4:132.050; aportes sociales: $ 1:520.180); y
3.4) IMPACTO CONSTRUCCIONES S.A.: cotización total: $ 26:871.804,20 (subtotal: $ 18:227.219, imprevistos 15%: $ 2:734.083; I.V.A.: $ 4:611.486,30; aportes sociales: $ 1:299.016,30);
4) que el Área Técnica informó que todas las empresas cumplen con los requerimientos del Pliego, y en virtud de existir una diferencia del 0,3% entre las propuestas de las firmas IDALAR S.A. y GRINOR S.A. que son las más bajas, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, al amparo del Artículo 57 del T.O.C.A.F., solicitó a las citadas firmas la mejora de sus ofertas;

5) que al acto de apertura de las ofertas mejoradas, fijado para el día 8/05/018, se presentaron ambas firmas, las que presentaron las siguientes propuestas:
5.1) GRINOR S.A.- puso en conocimiento de la Administración, que, de acuerdo a la resolución de la Asamblea General de la Construcción del Uruguay,  de la cual es socia, no le resulta posible mejorar la oferta presentada originalmente; y
5.2) IDALAR S.A.- cotizó: $ 24:018.522, (subtotal: $16:022.365; imprevistos 15%: $ 2:932.093; I.V.A.: $ 3:524.920,95; aportes sociales: $ 1:338.386; imprevistos 15%: $ 200.758);
6) que de conformidad con los estudios técnicos realizados, en dictamen de fecha 4/06/018, la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconsejó adjudicar la convocatoria a la firma IDALAR S.A., por un monto total de $ 24:018.522,95 (subtotal: $ 16:022.354,75 más impuestos e imprevistos; y las Leyes Sociales que tendrán un costo máximo de $1:539.145);

7) que, mediante Resolución Nº 2744/18 de fecha 18/06/018, el Ejecutivo Departamental dispuso la adjudicación de la convocato​ria a la firma IDALAR S.A., por un monto total de $ 24:018.522,95, de acuerdo con lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

8) que  con fecha  26/06/018, se imputó el gasto  con cargo al déficit, no surgiendo con claridad de las impresiones de pantalla, los números de la Actividad y Derivado a que se imputa el mismo; 
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con el Artículo 19 del Pliego de Condiciones antes de proceder a la evaluación de las ofertas por el factor precio, la Intendencia determinará si cada oferta se ajusta sustancialmente a los documentos de la Licitación. Si bien en este caso se informa que todas las ofertas se ajustan con lo solicitado, la apreciación se hace en forma genérica, y  sin precisarse en qué  aspectos se ajustan las mismas, siendo que de acuerdo con lo establecido en el Pliego se requiere que se efectúe un estudio y análisis de cada oferta en particular para constatar si las mismas se ajustan o no con lo requerido, el informe debe ser más explícito y  deberá quedar asentado en las actuaciones;
2) que se contravino el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse un gasto sin contar con disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación correspondiente; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expuesto en el Considerando 2);
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 1);
3) Devolver las actuaciones. 
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